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I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
Ponencia Uno

II. La identificación del

documento del que se elabora la
versión pública.

RR-0091/2022

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente

de las páginas 1 y 3.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientps Generales en Máteria de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando
el nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fraccióh(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma autógrafa de quien
clasifica.

^co Javier García Blanco,
omisionado Ponente

a.-fr)

b.-JacoDo Pérez Nolasco

Secretario de Instrucción

VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 21, de veinticinco
de abril de dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado; Sindicato de Trabajadores al Servicio de
ios Poderes del Estado de Puebla y
Organismos Descentralizados

Denunciante; 
Ponente; Francisco Javier García Blanco

«WmaciOn PuwCArworeccCNDe Expediente; RR-0091/2022
OAres CCl isrtoo DE

En catorce de enero de dos mil veintidós, fue turnada a la Ponencia del Comisionado

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, un recurso de revisión sin anexos,

presentado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Platafonna Nacional de Transparencia, para dictar el acuerdo correspondiente.

CONSTE.

Puebla, Puebla, a diecisiete de enero de dos mil veintidós.

Dada cuenta con el recurso de revisión, interpuesto por  remitido electrónico,

mismo que fue asignado el número de expediente RR-0091/2022: con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 9 y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, y 50 y 55 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, se provee:

PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6® de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII de la

Constitución Política del Estado de Puebla; 1,10 fracción I, 23, 37, 39 fracciones I y II,

169 y 175 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Instituto es competente para conocer y resolver el presente

Recurso de Revisión.

SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción III

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 144 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la recurrente

cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente

recurso, así como la necesidad de obtener del Instituto de Transparencia Acceso a la

información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla la

declaración o constitución de un derecho, ante la violación o desconocimiento del

mismo y de! cual se dice que es objeto. , , ,
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TERCERO: DESECHAMIENTO. Se examinará la procedencia del medio de

impugnación por ser de estudio oficioso en términos de lo dispuesto en los artículos

182 y 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, teniendo aplicación por analogía la Jurisprudencia 158, del Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice

al Seminario Judicial de la Federación de mil novecientos diecisiete a mil novecientos

ochenta y cinco, tomo VIH, Quinta Época, cuyo rubro y texto dicta lo siguiente:

"IMPROCEDENCIA. Sea que las parles la aleguen o no. debe examinarse previamente la
procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de
garantías".

En primer lugar, el artículo 175 fracción i de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla señala:

"ARTÍCULO 175. Ei recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera: I. Una vez
presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo turnará ai
Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis para que
decrete su admisión o su desect¡amiento, en los tres días hábiles siguientes a su
presentación...".

Por lo tanto, el recurso de revisión se podrá desechar de plano, cuando de su examen

se observe un motivo manifiesto e indudable de su improcedencia de manera clara y

directa de su contenido y sus anexos, sin requerir mayor demostración: es decir, sin

necesidad de conocer el informe justificado del sujeto obligado o contar con mayores

elementos de prueba para definir su procedencia; en relación con este tema, la

JSuprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que será motivo de
mprocedencia manifiesto, aquél que se advierta en forma patente, notoria y

absolutamente clara, mientras que el indudable será del que se tiene certeza y plena

convicción, tal como .lo corrobora el siguiente criterio;

"DEMANDA DE AMPARO, DESECHAMIENTO DE LA. ALCANCE DE LA EXPRESION
"MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA". El artículo 145 de la Ley
de Amparo, autoriza al juez de Distrito a desechar de plano una demanda de garantías,
cuando exista un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; siendo lo manifíesto
cuando se da un motivo que se advierta en forma clara, patente, evidente de la lectura de
la demanda de garantías, de los escritos aclaratoríos y de los documentos que se
acompañen, y lo indudable, resulta que se tenga certidumbre y plena convicción de que la
causa de ¡mprocedencia de que se trate sea operante en el caso concreto, es decir,
inobjetable..de tal suerte que aun cuando se admitiera la demanda y se substanciara el
procedimierito, no resultara factible formarse un críterío diverso, independientemente de
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Sujeto Obligado: Sindicato de Trabajadores al Servicio de
los Poderes del Estado de Puebla y

< Organismos Descentralizados
Denunciante: 
Ponente: Francisco Javier García Blanco
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los elementos que pudieran allegar las partes; de ahí que, si invocan razones que pueden
ser materia de debate, ya no se está en presencia del caso previsto por el referido precepto
y no puede desecharse por improcedente la demanda de ampam."

Ahora bien, de autos se advierte que la reclamante señaló como acto reclamado la

falta de respuesta de su solicitud con acceso a la información con número de folio

211621121000014 remitida al Sindicato de Trabajadores al Servicio de ios Poderes

del Estado de Puebia y Organismos Descentralizados; sin embargo, mediante

acuerdo con número S.O. 22/19.27.11.19/18, aprobado por sesión de pleno ordinaria

de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, se hizo constar que el

sindicato antes citado, dejo de formar parte del padrón de sujetos obligados.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2 y 182 fracción

III, de la Ley de la Materia del Estado; se procede a DESECHAR EL PRESENTE

RECURSO DE REVISIÓN promovido por por ser notoria e indudable la

improcedencia del mismo, consecuentemente no se actualiza la causal de procedencia

del recurso de revisión, atento a que el Sindicato de Trabajadores ai Servicio de ios

Poderes del Estado de Puebia y Organismos Descentralizados, al momento de la

interposición de la solicitud de información ya no era sujeto obligado tal como lo

establece los preceptos legales antes citados. ,

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por ios diversos 172 fracción III, y 186 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

ordena notificar el presente pfo^do ai lista por lista y a través del medio elegido para
tal efecto, y una vez hecho lo anterior archívese el presente asunto como totalmente

concluidor'NOTiFÍQUESBY CÚMPLASE.

Así lo proveyó y firma 1 FIMNGiSOO JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado

Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.
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